
Ain DE SESÓN DE JUNTA_ GENERAL OROINANIA Y UNVERSAL DÉ_ACCIONSTAS DE_LA 
COMPAÑÍA "DESARROLLO TUNÍSTICO ECUATORIANO DETURE SA” 

Enla cudac de Guayaquil los nueve días del mes de marzo del dos ml discocho alas 10h30, 
en las oliónas de la empresa ubicado en Malecón 512 y Tomás Martinez, se reúnen los 
accionistas de DESARROLLO TURÍSTICO LCUATOMANO DETURE 5, soÑorita María del Carmen 
Gómez Castro, 8 nomere y representación de la compañía JUCIMONO PROPERTY HOLDINGS 
UIMITED, tal como consta de la corta poder que presenta, ttular de 19.598 acciones; y Hno 
Neira, por sus propios derechos, tul de 1 acción, por lo que en esta sesión se encuentra 
presente la totalidad de las 20.000 acciones ordinarias, nominativas e indeásibles, de un velor 
nominal de US$ 0.04 cada una, en que se divide el capital suscrito y pagado de la Compañía, 
ue asclenda a US$ 400.00. 

Los asistentes aceptan gor unanimidad celebrar esta sesión le Junto General Ordinario y 
Uniwersal de Accionttas, al teyor de lo provisto en el artículo 238 de ía vigenta Ley de 
Conpañla, nara conocer al siguiente orden del día: UNO Conocer y rasalver sobre el informe: 
correspondieme al ejercrdo económuo concluido el 31 de dicembre des 2017, que ha sido 
preserlado por el Comisario de la Compañía y por el Gerente Central de la compañía; DOS. 
Conower y resolve sobre los Estados Hrancietas de la compañía correspondiente al tercio 
“aconómico canciuido el 31 de diciembre del 2017; TRES.- Conocer y resolver sobra a slección 
del comisaro de la compañla; CUATRO. Conocer sobre el destino de las utilidades de la 
compañto, ilas hubiera, correspondientes al ejetluto económico cerrado al 31 de iciembro de 
2017. Diige la sesión er cidad ue Presidente Ad Hoc, la sofiora Rolo Neira, y actúa como: 
Secretaria Ad:Hos la sofrito Maria cel Carmen Gómez Costo, quien de camplaniento 9 
establecido en el artículo 239 de la Ley de Compañía, Tama lo palabra la President Ad-Hoc de 
lo sesión, quien manifiesta que su debe proceder alar sobre los puntos del erden del ía, lus 

  

  

  

  

   
accionistas, pue unminidad, resuelven: UNO.- Aprobar los informes corraspondentes al 
«ejercido económico conciuido el 31 de dicsemire de 2017 presentador por el Comsario y el 
Gerente Genera de la Compuñ, DOS.- Aprobar lor refrivos Estados Financieros que fueron 
scieticos a consideración; TRES- Elagr a la soñora Sora francsca ¡lerena Pmeda como 
Comisario de la compañía, auya remuneración se dejará al criterio el Gerente Gencral dela 
compañia; CUATRO.- Mantener las ubldades «ea compañía en una cuanta de la misma hasta 
que los accloistas resucivar darle cra destino a dichas ublidades. vo habiendo otro asunto de 
que crat, se concede un receso para lo redaccón de la presente acta. hecho o cuales leída a 
loz presentes, quienes la aprueban por vnarimidad, sin obseryación alguna que hecer, frmendo 
para constancia todos los asstentos en umdad de acto, con lo que concluye la sesión a los 
1Ih30 del mismo día.) Rocío Neira, Presidenta Ad-Hoc Accionist; 1) Marla del Carmen Gómez 

Castro, Secretaria Ad-Hoc; y, 1) p. Richmond Property Holdings Limited, María del Carmen 
Gómez Castro, Accionista, 

    

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copía de su original que reposa en el archivo de la 
Compañva, al cual me remito en caso necesario - Guayaquil, 9 de marzo de 2018. 
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